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Ciudad de México, a catorce de noviembre dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la resolución de cuatro de octubre de dos mil 
diecisiete, dictada poria Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en'eF presente recurso je— reclamación, recibida el día de hoy en la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Sub'ecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Const9\  

Ciudad de México, a catorce de noviembre dos mil die lete. 

Vista la resolución de cuenta, dictada por,  la S 	nda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia deja Nación, en la que s- esolvió revocar 

el acuerdo de seisde abril de dbs miLdieci'sie$pr el que se desechó 

de plano, por notoriamente improcednta demanda de la 

controversia constitucional 1'14/2017, sordena su notificación por 

oficio a las partes y envíese copia c' *ada del fallo a La citada 

controversia constitucional, para. los 

Cúmplase y, en su oportunida 

asunto concluido. 

Lo proveyó y firma el  

ectos legales a que haya lugar. 

chívese este expediente como 

istro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Leticia Guz 
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Alto Tribuna¡,  qie da 
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, M anda Secretaria de la Sección de 

y de/Acciones de 
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